

RES. 1721/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2017-17-1-0007786, Ent. N° 2483/19)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Secretaría Nacional del Deporte -  relacionadas con la Licitación Pública N°1/2017, para la contratación de un Servicio de vigilancia privada para las distintas dependencias de la Unidad Ejecutora 011 “Secretaría Nacional del Deporte” del Inciso 02 “Presidencia de la República”, por el plazo de un año a partir de la fecha de comienzo de ejecución del contrato, prorrogable por única vez, por igual término;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 20/12/2017, acordó observar el gasto por contravenir el Pliego de Condiciones Particulares, el artículo 48 del TOCAF y por no haberse realizado la publicidad del llamado de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 del TOCAF;
                          2) que por Resolución de la Presidencia de la República Nº P/2172 de fecha 28/12/2017, se adjudicó la licitación de referencia a las empresas:    LINCE   SRL    ($ 3.054.143,50   IVA    incluido),     DESKIN    S.A. 
($ 19.954.476,16 IVA incluido), y SECURITAS Uruguay SA. ($ 2.976.714 IVA incluido), y se reiteró el gasto;
                          3) que la Contadora Auditora intervino por reiteración el gasto de $ 25:985.333,16, y este Tribunal en Sesión del 28/2/2018, acordó mantener la observación formulada con fecha 20/12/2017; 
                          4) que posteriormente, al notificarse la firma Lince SRL de la resolución de adjudicación, ésta comunicó que habían encontrado un error, en razón de que el valor de la hora nocturna con IVA incluido   que  figura 

en la resolución ($ 258,50 IVA incluido), no es el cotizado por la empresa en su oferta ($ 286,70 IVA incluido);
                              5) que se remitió Proyecto de Resolución a adoptarse por el Presidente de la República, por el cual, teniendo en cuenta lo comunicado por la firma Lince SRL, se modifica la Resolución del 28/12/17, sólo en el sentido de establecer que es adjudicataria de 3.780 horas nocturnas, valor hora nocturna $ 286,70 IVA incluido, con lo cual el valor de lo adjudicado asciende a un importe de hasta $ 1.083.726 IVA incluido; 
                                  6) que este Tribunal en Sesión de fecha 16/05/2018, acordó: a) observar el incremento proyectado a partir del 1º.02.2018, a favor de Lince SRL, por derivar de un gasto observado; y b) estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesiones de fechas 20/12/2017 y 28/2/2018;
                                 7) que posteriormente, se remitió Resolución del Presidente de la República P/3249 de fecha 16/07/2018, por la cual se resolvió modificar el Considerando I y el numeral 2) de la Resolución de la Presidencia de la República de fecha 28.12.2017, en el sólo sentido de establecer que la empresa LINCE S.R.L., es adjudicataria de 3.780 horas nocturnas,  valor  hora nocturna con IVA incluido $ 286,70 IVA incluido, lo cual asciende a un importe de $ 1.083.726 IVA incluido. Asimismo, se determina que las modificaciones a que refiere el numeral 1) rigen a partir del 1º/02/2018;
                                8) que este Tribunal en Sesión de fecha 30/10/2018, acordó tomar conocimiento y comunicar al Contador Auditor;
                                9) que   por  Resolución  del Presidente de la República 
N° P/3419 de fecha 26/11/2018, se reiteró el gasto correspondiente a la Resolución N° P/3249 de 16/07/2018;
                          10) que este Tribunal en Sesión de fecha 19/12/2018, mantuvo la observación de fecha 16/05/18. La Contadora Auditora intervino por reiteración el gasto de $ 1.083.726 IVA incluido a favor de la empresa Lince SRL.;
                          
                          11) que en la oportunidad, se adjunta Proyecto de Resolución a adoptarse por el Presidente de la República, por el cual se prorroga el llamado de la licitación de referencia a las empresas: Lince SRL. Por un total de 6.005 horas diurnas y 3.780 horas nocturnas por $ 1:791.597,76 y $ 1.292.815,94 IVA incluido respectivamente); Deskin S.A. por un total de hasta   40.198   horas   diurnas y 48.694 horas nocturnas por $ 10:786.691,12 y 
$ 13:066.499,27 IVA incluido respectivamente) y, Securitas Uruguay S.A por hasta   4.190   horas   diurnas   y   5.860  horas  nocturnas por $ 1.203.624,43 y 
$ 2:011.498,91 IVA incluido respectivamente. Dichos importes contienen los ajustes (julio 2017 un 5%, enero y julio 18 un 4,5% y enero 19 un 4,25 % previstos en el artículo 12 del pliego.- La presente quedará ad-referéndum de la intervención por este Tribunal;
                               12) que se obtuvo la conformidad de las empresas adjudicatarias;
                               13) que se remite Documentos Compromiso- 001, 002, 003   Afectación   Nº 111 de fechas 24/06/2019 por $ 3.084.414, $ 23.853.190 y 
$ 3.215.123, con cargo al Inciso 02, Unidad Ejecutora 011, Financiamiento 1.1, Programa 282, Proyecto 000, Objeto del gasto 291, Lince SRL.; Deskin S.A. y Securitas Uruguay respectivamente;
   CONSIDERANDO: 1) que el artículo 2 del PCP establece la posibilidad de prorrogar la adjudicación del llamado por otro año;
                                      2) que, no obstante, la prórroga proyectada deriva de un procedimiento oportunamente observado por este Tribunal, por contravenir los artículos 48 y 51 del TOCAF; 
 ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones a la Secretaría Nacional del Deporte.


cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE CRA. SUSANA DÍAZ: “Quien suscribe no camparte la observación en esta oportunidad dado que se trata de una ampliación al amparo de lo dispuesto por el artículo 74 del T.O.C.A.F., la ampliación se realiza de acuerdo a la normativa vigente, por lo que si bien el procedimiento original fue observado -por determinados errores del llamado-, el mismo fue reiterado por lo que su ciclo culminó de acuerdo a lo establecido por la legislación vigente por lo que entiendo que las observaciones referidas al llamado no irradian efectos sobre la ampliación.
Por lo expuesto, dejo expuesta la Discordia sobre la observación planteada por los servicios y aprobada por mayoría.”


CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Voto discorde por considerar que no se verificaron los incumplimientos de los artículos 48 y 51 del Tocaf. En el segundo caso, además, las publicaciones se realizaron en forma.”
[bookmark: _GoBack]
